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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA
Nol 6-2023-A-MDt

lnclán, 07 de junio det 2023

Por estas consideraciones, estando a las facultades conferidas por la Const¡tución Polftica
del Peru y la Ley Orgánica de Municipalidad, y estando al V' B. de la Gerencia Municipal
y Oficina de Asesola Jurfdica;

SE RE ELVE

vrsTo.-

El oficio N' 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GoB.REG.TACNA de fecha os dejunio d€l 2023 y el proveldo de Gerencia Municipal disponiendo la proyección de acto
resolutivo;

CONSIDERANDO..

Que de conformidad con el artÍculo i94 de la constitución polftica del perú, concordante
con el artfculo ll del rftulo preliminar de la Ley orgánica de Municipalidaáes N 27972,
establece que_las municipalidades son órganos de Gob¡erno Local y gozan de autonomfá
polftica, económica y administrativa en ásuntos de su competenáiá y emiten actos de
gobierno, de administración y admin¡strativos en sujeción ar oidenamieñto jurfdico.

Que el arttculo 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Municipal¡dades, señala que dentro de
las atribuciones delAlcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldla, con sujeción
a las leyes y ordénanzas;

Que, con of¡cio N' 086-2023/PSilCLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
05 de junio del 2023 la Gerenc¡a del puesto de salud del Distrito de tnctán, soiicita et
reconocimiento para el personal del puesto de salud lnclán por su partic¡pación en la
campaña de Evaluación Medica para ldentificación de paóientes con áircapaiidad
realizado el 20 de mayo del presente.

Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
¡nst¡tuciones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo reálizaio en ¡enéRc¡o
de la comun¡dad del Distrito de lnclán, por su contribución ál brindar una atención
preventivo a-sistencial e integral de la salud, en sus diversos sectores de la población,
permitiendo forjar una sociedad saludable en el distrito.
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4FTICUIO ÚN¡cO.- RECONOCER a nombre de ta Mun¡cipatidad D¡stritat de tnctán at
chofer cARLos RUFINo uscAMAyrA LAYME personat det puesto de salud tnclán,
por su deslacada labor y desempeño de sus func¡ones en beneficio de la población del
distrito de lnclán.

REGf sTREsE, coMUNf oUESE Y ARcHfvEsE.
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